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en los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes en fecha 12 de noviembre de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de Fusión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse
a la escisión en los términos establecidos en el artí-
culo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Mungia, 21 de noviembre de 2003.—El Admi-
nistrador Único de las Sociedades intervinientes,
Doña María Asunción Hinojal de la Fuen-
te.—52.566. y 3.a 28-11-2003

HENAO DECORACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES CUBA, S. L.

INOX 94, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las Juntas Generales Universales y Extraordi-
narias de «Henao Decoración, Sociedad Limitada»,
«Construcciones Cuba, Sociedad Limitada» e «Inox
94, Sociedad Limitada», han aprobado, por una-
nimidad, en sus reuniones celebradas el día 10 de
noviembre de 2003, la fusión por absorción de
«Construcciones Cuba, Sociedad Limitada» e «Inox
94, Sociedad Limitada», como sociedades absorbi-
das, por «Henao Decoración, Sociedad Limitada»,
como sociedad absorbente, con extinción por diso-
lución, sin liquidación, de aquéllas y transmisión
en bloque de sus patrimonios a la sociedad absor-
bente que adquiere, por sucesión universal, los dere-
chos y obligaciones de las sociedades absorbidas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Vizcaya donde se recoge que, por tratarse de una
fusión por absorción de entidades íntegramente par-
ticipadas de las reguladas en el artículo 250 de la
Ley de Sociedades Anónimas, no procede relación
de canje ni los informes de expertos independientes
y del Administrador sobre el proyecto de fusión.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores sociales de obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión y de los
Balances de fusión, asimismo, en cumplimiento del
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión, en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 14 de noviembre de 2003.—El Adminis-
trador único de Henao Decoración, S.L.D, Pedro
San Martín López; el Administrador único de
«Construcciones Cuba, S,L.D., Pedro Ignacio San
Martín Prieto y el Administrador único de Inox
94, S.L.D., Pedro San Martín López.—52.173.

y 3.a 28-11-2003

HERFENSA, S. L.

La Junta General celebrada el 24 de noviembre
de 2003 acordó la extinción de la sociedad por
cesión global de activos y pasivos a todos sus socios:
D.a Rosa Cervera Goizueta, D.a María Cervera Goi-
zueta, D.a Marta Cervera Goizueta, Da Cristina Cer-
vera Goizueta, D.a Clotilde Cervera Goizueta, D.
Pascual Cervera Goizueta e Inversiones La Torre,
S. A.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de la sociedad cedente y de los cesionarios a obtener
el texto íntegro de este acuerdo y de oponerse al
mismo en el plazo de un mes desde la fecha del
último anuncio publicado.

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—Enrique
Gil-Casares Satrústegui, Secretario del Consejo de
Administración.—53.340.

HERMANOS EGUSKIZA, S. L.
(Sociedad escindida)

EGUSQUIZA PROMOTORA
INMOBILIARIA, S. L.

HERMANOS EGUSKIZA, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General de «Her-
manos Eguskiza, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada», celebrada con el carácter de universal, ha
adoptado, por unanimidad, el acuerdo de escisión
total de «Hermanos Eguskiza, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada», mediante la disolución de ésta
y la atribución de la totalidad de su patrimonio
a las sociedades «Egusquiza Promotora Inmobiliaria,
Sociedad de Responsabilidad Limitada» y «Herma-
nos Eguskiza, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada», y todo ello de conformidad con el proyecto
de escisión depositado en el Registro Mercantil de
Vizcaya el día 19 de noviembre de 2003. No existen
en la compañía escindida participaciones sociales
con derechos especiales, ni titulares de derechos
especiales distintos de los socios, ni obligacionistas.
Los acreedores y socios de la compañía, tienen dere-
cho a obtener de la misma, el texto íntegro de los
acuerdos adoptados, y el Balance de escisión, y
durante el plazo de un mes desde la publicación
del último acuerdo de escisión, los acreedores de
la compañía podrán oponerse a la misma en los
términos establecidos en los artículos 243 y 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 24 de noviembre de 2003.—El Adminis-
trador Solidario de la compañía. D. Pedro María
Eguskiza Llona.—52.853. y 3.a 28-11-2003

HILATURAS Y TEJIDOS
DE LEVANTE, S. A.

Los Administradores de «Hilaturas y Tejidos de
Levante, Sociedad Anónima» han acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas a cele-
brar en Valencia, calle Pintor Sorolla, 5, segundo,
el día 16 de diciembre de 2003, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria o, en su caso, el
siguiente día 17 a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales de la Sociedad y propuesta de aplicación
del resultado, correspondientes al ejercicio
2002—2003.

Segundo.—Reparto de dividendos.
Tercero.—Examen y aprobación de las Cuentas

Anuales e Informe de Gestión Consolidados, corres-
pondientes al ejercicio 2002—2003.

Cuarto.—Aprobación de la gestión social.
Quinto.—Autorización a los Administradores

para la adquisición o renuncia a la adquisición de
acciones propias.

Sexto.—Lectura y aprobación del acta.
A partir de la presente convocatoria cualquier

accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, copia de los documentos que
se someten a la aprobación de la Junta General,
así como el Informe de Gestión y los Informes de
los Auditores de Cuentas.

Valencia, 19 de noviembre de 2003.—José Vicente
Royo Cerdá. Administrador solidario.—53.330.

HORTÍCOLA DE MAZARRÓN, S. A.

Junta General Extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Extraordinaria de accionistas que tendrá lugar en
el domicilio social de la compañía , sito en Cañada
de Gallego, sin número, el día 22 de diciembre

de 2003, a las 10:30 horas, en primera convocatoria,
y, de no existir quórum suficiente, al siguiente día
23 de diciembre de 2003, en segunda convocatoria,
a la misma hora y en el mismo lugar, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de compra de acciones
propias por parte del Consejo.

Segundo.—Nombramiento de Auditores .
Tercero.—Modificación del artículo 19 de los

Estatutos sociales en relación a la cualidad para
ser Consejero.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener en el domi-
cilio de la sociedad, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 212 del TRLSA, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de esta Junta.

En Mazarrón a 17 de noviembre de 2003.—El
Presidente, Miguel Durán Granados.—52.332.

IBERIAN ASSETS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
General Extraordinaria de Accionistas de «Iberian
Assets, Sociedad Anónima», que se celebrará, en
primera convocatoria, el día 29 de diciembre de
2.003, a las 11:00 horas en el domicilio social de
la sociedad, Barcelona, Avenida Diagonal 401, plan-
ta 2ª, o en segunda convocatoria, en su caso, el
día 30 de diciembre de 2.003, a la misma hora
y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la fusión por absorción
de la sociedad «Inmolor, Sociedad Anónima» (So-
ciedad Unipersonal) («Sociedad Absorbida»), por
parte de «Iberian Assets, Sociedad Anónima» («So-
ciedad Absorbente»), de acuerdo con el Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona, cuyas menciones mínimas se incluyen,
según establece el artículo 240.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, al final de la presente convo-
catoria.

Segundo.—Aprobación como Balance de fusión
del balance de la Sociedad cerrado 30 de junio
de 2003.

Tercero.—Sometimiento de la fusión al régimen
tributario establecido en el capítulo VIII del título
VIII y disposición adicional octava de la Ley
43/1995, del Impuesto sobre Sociedades.

Cuarto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración, con facultad de sustitución, de las facultades
precisas para la ejecución e inscripción en los corres-
pondientes registros de los acuerdos adoptados, así
como para la subsanación, aclaración e interpre-
tación de los mismos en función de su efectividad
y de la calificación verbal o escrita del Registro
Mercantil y demás organismos competentes.

Derecho de Asistencia: De conformidad con el
artículo 12.o de los estatutos sociales de la Sociedad
Absorbente, para asistir a la Junta General se requie-
re que el accionista sea titular, al menos, de 692.735
acciones. Los accionistas titulares de un número
de acciones inferior a 692.735 podrán agruparse
con otros accionistas para reunir esta cifra.

Para ejercer el derecho de asistencia, los accio-
nistas deberán estar previamente legitimados
mediante la correspondiente tarjeta de asistencia
nominativa, en la que se indicará el número y, en
su caso, la clase de acciones de su titularidad, así
como el número de votos que puede emitir. La
tarjeta de asistencia se emitirá por el órgano de
administración a favor de los titulares de acciones
que las tengan inscritas en el Libro Registro de
Acciones Nominativas con cinco días de antelación
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a aquel en que haya de celebrarse la Junta General.
La tarjeta de asistencia estará en la sede social a
disposición de los interesados en los días inmedia-
tamente anteriores al previsto para la celebración
de la Junta General.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta General por
otra persona con arreglo a lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas y en los estatutos sociales.

Derecho de información: Se hace constar el dere-
cho que corresponde de obtener de la Sociedad,
para su examen en el domicilio social, Barcelona,
Avenida Diagonal 401, planta 2.a, o para pedir su
entrega o envío de forma inmediata y gratuita, de
los documentos que se someten a la aprobación
de la Junta, las cuentas anuales de los tres últimos
ejercicios y el informe de gestión correspondientes
a la Sociedad Absorbente.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en
los artículos 238 y 240.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que, a partir
de la presente convocatoria, corresponde a todos
los accionistas, obligacionistas y titulares de dere-
chos especiales distintos de las acciones, de exa-
minar en el domicilio social y pedir la entrega o
el envío gratuito, de la documentación referida en
el mencionado artículo 238.

Menciones al Proyecto de Fusión

I. Participan en la fusión por absorción:

Como Sociedad absorbente: Iberian Assets,
Sociedad Anónima. El domicilio social de la entidad
radica en Barcelona, Avenida Diagonal 401, planta
2.a. Está inscrita en el Registro Mercantil de Bar-
celona al tomo 34743, sección 8.a, hoja B-248669.

Como Sociedad absorbida: Inmolor, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal. El domicilio social
de la entidad radica en Barcelona, Avenida Diagonal
401, planta 2.a. Está inscrita en el Registro Mercantil
de Barcelona al Tomo 23502, Sección 8.a, Hoja
B-70260.

II. Dado que la Sociedad Absorbente es titular
de todas las acciones de la Sociedad Absorbida,
no resulta preciso determinar el tipo de canje de
las acciones ni aumento de capital de la Sociedad
Absorbente, ni la elaboración de informes de admi-
nistradores y de expertos independientes sobre el
Proyecto de Fusión.

III. Las operaciones de la Sociedad Absorbida
se entenderán realizadas, a efectos contables, por
cuenta de la Sociedad Absorbente, a partir del 1
de enero de 2003.

IV. Asimismo, y en relación con los Adminis-
tradores de las sociedades participantes, no se con-
templa el otorgamiento de ningún tipo de ventaja
a éstos en la Sociedad Absorbente, la cual continuará
regida por un Consejo de Administración integrado
por los mismos miembros con que actualmente
cuenta, sin que se produzca modificación alguna
en tal sentido por el mero hecho de la fusión
proyectada.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 226 del
Reglamento del Registro Mercantil se hace constar
que el Proyecto de Fusión ha quedado depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona, con fecha
24 de noviembre de 2003.

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de la sociedad Ibe-
rian Assets, Sociedad Anónima, Don Luis Medina
Drescher.—53.346.

INDUSTRIAS QUÍMICAS
DEL VALLÉS, S. A.

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
celebrada el día 26 de noviembre de 2003 ha acor-
dado reducir el capital social en la cuantía de
49.449,6 euros, quedando establecido en
1.185.572,34 euros, mediante la amortización de
2720 acciones números 1075 a 1085, 9105 a 10.513
y 34.506 a 35.355. La reducción de capital y amor-
tización de las citadas acciones tiene como finalidad

la amortización de las acciones que la sociedad tiene
en autocartera, dando cumplimiento así a lo esta-
blecido en la Ley de Sociedades Anónimas.

Mollet del Vallès (Barcelona), 26 de noviembre
de 2003.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Don Juan Matosas Hoste.—53.304.

INDUSTRIAS QUÍMICAS
GALLEGAS, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Extraordinaria de la Sociedad, a celebrar en el domi-
cilio social sito en Ctra. General 525 —Km. 231,9.
Zona Comercial Barreiros, 32915 San Ciprián de
Viñas— Orense, el día 15 de diciembre de 2.003
a las 9 de la mañana en primera convocatoria y,
en su caso, el día siguiente 16 de diciembre, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—A los efectos de lo dispuesto en el Artí-
culo 6 de los Estatutos Sociales, puesta en cono-
cimiento de los accionistas de la intención de alguno
de los socios de aportar sus acciones a la cons-
titución de una sociedad familiar y las circunstancias
de dicha aportación.

Segundo.—Delegación en el Presidente o el Secre-
tario del Consejo de Administración para elevar
a públicos e inscribir los acuerdos adoptados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

A partir de la publicación de este anuncio, está
a disposición de los señores accionistas de la socie-
dad, en la dirección descrita, la documentación
correspondiente a los puntos del orden del día a
los efectos de su examen y estudio previos. Se comu-
nica que se pueden obtener de forma inmediata
y gratuita cualquiera de los documentos a los que
se hace referencia.

San Ciprián de Viñas, 21 de noviembre de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Miguel Ángel Zabala del Rey.—53.492.

INFONIS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

MEN MEDICAL EDUCATION
NETWORKS, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción de sociedad
íntegramente participada

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que por las Juntas Generales de una y otra
sociedad celebradas ambas el día 21 de noviembre
de 2003 se aprobó la fusión por absorción de «Men
Médical Education Networks, Sociedad Limitada»
sociedad unipersonal, por la sociedad que la par-
ticipa íntegramente, «Infonis, Sociedad Anonima»,
así como los Balances de fusión de una y otra socie-
dad, cerrados al 30 de septiembre de 2003, apro-
bación que se llevó a cabo conforme a los términos
del Proyecto de Fusión que, redactado y suscrito
por todos los Administradores de una y otra socie-
dad, fue depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 18 de noviembre de 2003. La
fusión aprobada conllevará la transmisión en bloque
del patrimonio de la sociedad absorbida a la absor-
bente, extinguiéndose la primera y sin aumento del
capital social de la segunda. Por tratarse de fusión
por absorción de sociedad íntegramente participada,
no existe tipo ni procedimiento de canje de las par-
ticipaciones de la sociedad a extinguir, no se han
elaborado informes de administradores sobre el Pro-

yecto de Fusión, ni ha habido intervención de exper-
tos independientes. Se hace constar igualmente que
en la sociedad absorbida no existen participaciones
desiguales ni derechos especiales distintos de las
participaciones, que no se han atribuido ventajas
en la sociedad absorbente a los administradores de
una y otra Sociedad y que las operaciones de la
sociedad absorbida se considerarán realizadas a efec-
tos contables por cuenta de la absorbente desde
el uno de octubre de 2003. Asimismo se hace cons-
tar, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
una y otra Sociedad de obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión y del balance de fusión, así
como el derecho que tienen los acreedores y obli-
gacionistas de una y otra Sociedad a oponerse a
la fusión en los términos del artículo 166 de la
citada Ley, durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio de este acuerdo
de fusión.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Infonis, Socie-
dad Anonima», y Administrador único de «Men
Médical Education Networks, Sociedad Limitada»,
Alfredo Nissim Saporta.—53.384.

1.a 28-11-2003

INFORMES Y PROYECTOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas a Junta General,
a celebrar en primera convocatoria, el día 15 de
diciembre de 2003, a las 12:30, en el hotel Príncipe
de Vergara (Salón Pedralbes), en Madrid, calle Prín-
cipe de Vergara 92, y el día 16 de diciembre de
2003, en segunda convocatoria, a la misma hora
y lugar, caso de no reunirse el quórum necesario,
a fin de resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de Balance de la sociedad,
previamente verificado por los Auditores de cuentas,
referido a 31 de agosto de 2003, a los efectos de
que sirva de base al aumento de capital a que se
refiere el siguiente punto del orden del día.

Segundo.—Aumento de capital social en cuantía
de 1.500.000 euros, esto es dejándolo fijado en
6.000.000 euros, mediante la emisión de 1.500.000
nuevas acciones a asignar gratuitamente a los ante-
riores accionistas a razón de una nueva por cada
tres antiguas, con cargo a reservas de libre dispo-
sición. Correlativa modificación estatutaria.

Tercero.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para fijar las condiciones del
aumento de capital en todo lo no previsto por la
Junta, así como para su ejecución, formalización
y subsanación, en su caso.

Cuarto.—Solicitud de admisión de las nuevas
acciones emitidas a cotización en las Bolsas de Valo-
res. Delegación al Consejo de Administración para
su tramitación.

Quinto.—Aplicación de reservas disponibles a la
compensación de resultados negativos de ejercicios
anteriores.

Sexto.—Modificación de la denominación social.
Correlativa modificación estatutaria.

Séptimo.—Delegación de facultades en Consejo
de Administración para que en una o varias veces
acuerde aumentar el capital social en el plazo y
límete legales, fijando en su caso la prima y con
facultad de excluir el derecho de suscripción pre-
ferente si concurren las circunstancias exigidas por
la ley, pudiendo dar nueva redacción al precepto
estatutario sobre capital y solicitar la admisión a
negociación en las Bolsas de Valores españolas de
los nuevos títulos emitidos.

Octavo.—Fijación del número de miembros del
Consejo. Cese, ratificación o nombramiento de
Consejeros.

Noveno.—Aprobación del acta de la Junta o en
su defecto nombramiento de Interventores.


